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NORMATIVA DE FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE APOYO MATERIAL 

DE LA 

CONCEJALIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, RELACIONES VECINALES Y VOLUNTARIADO.
Junta de Gobierno Local 19-06-2008

La normativa de funcionamiento del Servicio de Apoyo Material será el siguiente:

1. El Servicio de Apoyo Material –SAM- está dirigido a los colectivos y asociaciones sin ánimo de lucro del municipio legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones y Entidades así como en el caso de ser necesario a las distintas áreas de gestión municipales.

2. El material disponible podrá utilizarse previa reserva en la Concejalía de Participación Ciudadana en c/ Menorca, 23, en el teléfono 968 41 81 75 o en el correo electrónico pciudadana@ayto-totana.net. Las reservas se harán con antelación de al menos 48 horas.

3. No se podrá disponer del material para más de diez días dentro del mismo mes.

4. No se podrá realizar reserva previa para más de tres meses consecutivos. Agotado este período tendrán preferencia de uso otras Asociaciones y Entidades.

5. La recogida y devolución del material se realizará en la Concejalía de Participación Ciudadana en horario de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 h. y de 17:00 a 22:00 h.

6. El solicitante deberá cumplimentar y firmar para la retirada del material un formulario. Se entregará al solicitante copia del formulario cumplimentado cuando se efectúe la devolución del material y una vez realizadas las verificaciones y comprobaciones pertinentes.
7. La Concejalía de Participación Ciudadana una vez efectuada la devolución del material hará junto con el solicitante las comprobaciones oportunas, velando por el buen uso del material.

8. El solicitante se compromete a recoger y devolver el material solicitado en la fecha y horario estipulados así como a efectuar un buen uso del material, asumiendo los costes de cuantas reparaciones sean necesarias por un incorrecto uso del mismo.


